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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL DEL CIRCUITO  

 

Bogotá, D.C., septiembre nueve (9) de dos mil veintiuno (2021). 

 

Referencia. 11001 3103 022 2019 00547 00 

(auto 3 de 3 Cuaderno 5) 

 

Integrado el contradictorio en el llamamiento en garantía a Allianz 

Seguros S.A., se resolverá lo que en derecho corresponda, sobre las 

excepciones previas presentadas por Clínica Universidad de la Sabana. 

Secretaría tenga en cuenta esto al momento que corresponda realizar el 

informe de entrada. 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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